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p/iCRETO 1614/~Y7o.•. ·ae,· 21 ae.,11Uljf), wr ti que se,
a.clar" de utni<lc¡4 AAbllclO la_Ira.."" par..•
(aría de la ••""" !l.2'orrelldM<lcJ (S.govlo¡.

~1.·acu$a40s .C&rattere8 de'arav.i1a4,-qt1t'~rece la dispersión
parclllarla d~ la zona ..... ~"(lle89~). _to. de
t>\lltlillel;t<> por 100llil'lclllte>r.,de la lIllíIlIla·., SOiJllltud de con"""""lllJláIl 4ll'lfliC\á al. ~_IO.deA$t'lC\ll\Ura. hall 1ll0tivadQ
la •reallZ""I<lI\'por el S<>rvlclQ Nacional d.' CQACié1l#aolÓll 1'.....
clllaria l' Qq,.~.óÓll. 1111"..1 <leUJ>eet\IQIO~. u.e c!ro.unltAn.•
clai¡ l'. PllOlllilll4ádel té<nl<¡as ,."" cQl>Curnl;¡ .. la clWla zona.
(j14ucl.<l.i>4- 40· <!lobo ...tudlQ. la CQl1-loI:leIa.dé n....r a. oabo
la~~PAreelart.. pOr r_d.~lI¡(} pll.bllca.

lllu •11lVI1'I\!il.. a' ¡>rOJ'\I","," del Mlniótr(>lIe. Agrl1Í\lltllra. lar·
mUlada cenárreglo a 1o<lu.....\ab!_..,I.. v~te Ley <le
CqQcéllt~(',1Qn,.Parcelari\;l;.· texto .rétun~:4eochQ de novielu
bi" .de m1IllOv~clento9 ..._tal' (IOl!, ·.·IIqh·,1&a ~aelon ••
cQlU:.ldM .él! 'la.Le:\+ de' OtllOl1lU::lilll .J!.lU'll!. ..... v~ll1tlslete de
jlJllt¡ d. mill1~tCl$sa_tal'-'1' mm. liel1ller""IÓll
del c.m""Jo de Mjnlstro' .n slltéll111il1ldi'ldla oelio .lie mal"l
de.mil noveeientos·setenta,

DíSPONc¡;.O:

ArtlculoprirnE!ro......,.BedeclaTa de utilidad pública y de Ut4
gent."jecruclórt la'· conoentt'aclón. parcelaria .de .·la .zona, de To
rreadrada (~oVia), cuyo. perílne~ro ,será.enprincWiQ. el deJ
t.é'l:mmo munk;ipal del nr1sJUO,J101hbté. :Dtebo,'.~. quedará
en definitiva moolficado ~n los easos a ll,ue se re1'lt!r& él aparta·
00 bld.el arti<:ulo diez dé lQ.:Ley de Concentración Parcelaria,
texto reful1didode ocho ·de noviembre de.mU novecientos He·
senta :sr dos.

Artículo. segunclo~-Se·. autoriza. nI tnstituto. Nacional de Co
ll>nlzaclón Y.-.r ~lclo N~1 de ~trlI<llÓll Parcelaria
y Ql'd""aolón 8\11'al pára a<!IIUlrlr 1IIIpe.8' C'Ill el IIn (je apor·
ta1'lUala. OO,11C'fnt1Uián.V sedecllt'a~)as mejoras de 1H~
tel'és,a.gI'fuohtprlYadoqu,e- seac:uer:den g<Jearán de los. benetlcios
maximos sobre: colonizac~de1nteres,JO:cal;todo ello en 10.<'
CU()8 Y COll :loe,-requtsitoi "Y ,&fectosdeHnuin&dos en los pu
trllf... el y d) dol ._ <1l.,... (je l.olWla.Le:\+ de Coinoentl'OC1Qu ll~larla.

<\r*ulo ter"""'.....r..a .lI<IuWclóll. Yl'll<1lllt;lbuclóna. tierra,
la. ~tl1loll>ilparcelarta y 1.. obrae .ylll<>,j....... t(lrtltorllllec

qÚfJH llev6l1a'cabo .poJ:e:l:,_a€h)~,~,1Ona se, regirá]')
por •.la olla(j• .Le:\+ deOQlloen"""'~ Píí~ con 4>. med)
tl<>eeJ<mes c<íntenldll$ on1& (j•.Or~.:I\\1l'iI1 (je ~lntiolete
de IUlIo(j. n¡¡l l1OI'''"tentos _la y~

"'rtlc\tlo c""roo.-Q"'¡jan de~I.1Wlt&$dlspO$lClones d.
19ualo infe::rlorrango seopoupn ··$1·ctiJDPl'm1$l'to del presente
Qtcreto. fllC1lI~"'" ..lMllllSt.erlo·d~~ur.. pera dlotar
laI'tUlPOSlciones comp~ement811JlBquereq"a la. .ejecución ce
!odiIPuest'L en· 'él. nUSU10.

Agt 10 iUstx)ICo por el p:r$e'nta .Decreto" dude; en Madrid
a ve.itltJ.UTI<;¡ de mayo de mil llovec:ie:ntoS)Mltenta.'. .

~FaANCO

Ci\$08 a que se refiere el apartado b) delar\\1_ diez: <le la
Ley de Coneentraclón Par<ola"¡a. toxlo rO¡ulldl4o de ocho di!
noV\errtbre de rp11 novecientos sesenta. y4Qs.

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto: Nft4;:i9~1 de Col~"
nizaeión y al Servicio Nacional de Gonettntrac:\Ó1l-PllNe:.... '" lariay
O1'denaci6n Rural para adqultlr IlncM·OlllI éllltl~.~l!II'lai!
a la concentración. y se deClara "UI.las!lllljOr"~l!l~""j.
cola prlvado que .. aeutrden ¡¡"'........~IO$ ~!J'l''lmCl$
aobre coloni<aCi6n de Il1tlll'éo loca:l:'·~ tilo ell' llls 0IllQ$'y.'0lllI
loa regulSltos y e1\!cl;Qs dete<mll1adCl$ etilos ""'I'at<lll.~'YdHlel
arllcnlo LU.. de la citada Ley de C~~6I\ P, . l\>

Articulo ter"","o.-La adQUlslCl~ y~llil!"ilIl
la con"""traclóll parcelatla y las 0\l'C" f mo,ltiljll
que se lleven a cabo par el :S:.ta<lQ6tt <lft& .Ollll.;"u. citada Ley de Concentra<lÓll 1'arcelarta, COll;, lai¡
n'" contenidas en la de Otd"''''¡Óll 1'!Wt.I d~ Velll, <¡e
julio de n111 novecientos ....,_ y oól><). " .' •. ••••. "

ArtfcUlo cuarto.-Que<leIl <lerolaW o~t"djlill~.d'
iiUal o ll1lerlor rango .. OIlonl"" III oUttlPllllfiO!l\o 4<01 .• b1'td~
Deereto. taouMnllose al MlnlitétlQdé~t\lt"Il~"tlt
las dlspostclones complementatlas que rtil\llora. U..I~.16.,.d.
10 dispuesto en ~l mismo.

As! lo dispongo por el J)l'eston-ee Decreto, dado en Madrid
a veintiuno dE' mayo d~ mil novectentos serenta.

DECRETO 1613/1970. ae 21 dtma:va~,1>Q",elqutlie
declarn ae uUlldad ptlbltea 1<1 Co/lCOlttrd~lICl'í't'
¡aria de la lI01!a de Slári.. (Vüel!ra!.

Los aeusados ca1'actelje~ de gtavectadq\1eo~Ja,dtapersíór1
parcelaria de 1& zona oe Bliflez (ViZCli)'a). Pll",,~lloma!tl'
lIe.to por los agrlll1l1tores de la mIsma 1!Il sgllCltU4 <l~C'IllCft'
tración dirigida al Ministerio deA¡,rlcUlttJra.hatl,~'V1ldol&:
reall,",cl6n por el, servlelo N.<J1Ol1liJ <le.~ttt(:lóln •.~
larta y O1'denacl6n Rural de un ..tll(!lO~.lt!A~lan"
ela. y poélbilldades téenlcas que <»ncUrl'f!U ""1& eltlda~l!a..
deduciéndose de diCho eatUd,o la con"'llll~nelll'<le ~át •• ".eIlba
la concent,¡·..el6n parcelarla 1'01' 1'aroÓll <lé1¡t1lld"lLP1lb1l<l"'~lQ

;;;~ ~i.afu~~v~Y~ lde:l'~~~~!ce"'a 1.. com,aré.. d~''*détl*""
, En su Virtud. a propuesta del Mlnl"tr'O d<' ....¡rlclllturá. 101'

mulada con arreglo a lo que se estableyee-nta:Yifént~ t¡e:Y'de
Concentrac1ón Parcelaria, texto ~fundid,o,", de 'OCb.Q> de ,n~erl1o'
bre de mil novecientos sesetlta v doscon4lJJ:tne:)dUleacWDes
contenidas en la Ley de Ordenación Rl;lral d~ve1ntlsieté:dé
julio de mil novecientos ....nt. y ~cho. y prill'la d~l1beraeIÓll
del Consejo de Min1strolS en su ~unióndel dfaOCh(1'd~m.yo
de mil novecientos setenta.

DISPONOO: El 141nl.$t:ro de Alrt'1cultura.
TOMAS ALLENDE Y GAIlOtA-IAXTIl:El

Artículo PI'iUlero.-Se declara de utilidad pública. y de. ur·
gente ejecución la concentl'RdÓll parcelaria de la.,zona de~a"
fiez <Vizcaya), cuyo perímetro será, enpr1nclp'10,el de',la,.patté
del término municipal de Carranza {VtzgaYéJ, eorrespond~n~
a los harrios de Biáftez. BoIlafn, Las Lla.mass.PI,l_Ul~s.. Dicho
perimetl'o quedará en definitiva modftlca<lo .eI1;·l08:eBfIO,~a' (Vie
se refiere el ap<artado b) del articulo dj,¡l (j~I)l·.Le:\+ a. Cqh'
centrac1ón Parcelaria. texto refundido de ocho de-noviembre de
mil novecientos sesenta y dos

Artículo S€gundo......,.Se autoriza al Instituto .N"ae-1c¡nai·,cte Co:
lonización v al Servicio Nacional' de Concent~~c1:ci1l,1:I'llTQe'Iat'jJl
y OrdenaciÓn.Rul'al para adquir1l' nncas ~··el.ft.J.1:df!,:aPor:ta.r..
las a la concentración, y se deel~ra ql1é las tne,ora~ <ie.inté~
ag't'Ícola privado que se acuerden gozaráh. d,elW'bene11e1óS
máximos sobre colonización de interéS lptaJ;, .. ~·.:eUo.'"rt,1ós
casos y con los requisitos y efectOR d('tetm1n{l,4O$.en<losc~:It""
fos el y dl del articUlo diez de l. citada LeY deCon~tr~I<lI\
Parcelária,

Articulo tercero,-Laadquisición y ,l"~:j,st;r:tb.uet~n4~;'t.1.f.ff'ra$;
la concentrac1ón parcelarJa y las obras!! I11eJO~c:~tot1..1es
que- $e lleven a cabo por e:l Estado en esta. zonA·.~·.~.reI'1r'irt'pcno
la citada. Ley de Concentración Pftrce1-a1'la.... ~;-las'~@oo
clones contenidas en la deOrdenaclónltura:'lde"vefnt1l1efe' de
jullo de mil novecientos sesenta y ocho. ... . ,.,c-

ArtíCUlo cuarto.-Quedan derogadas Cl1antl:\It,<n'Pó$f~one~<fe
igual o inferior rango se opongan a1cumP1tit11en~JSet,~te
Decreto. facultándose al Ministerio de Allrtc\tltu¡:a ~dl0l!ll'
las disposiciones complementar11:ls que reqt¡ier'9 J4:'':e,1~lclbn: de
lo dispuesto en el mismo.

As1 lo dl8PQngo por el presente necreto.c1&dOft Madrid'
a Veintiuno de mayo de mil novec1~tosMten~a.

:I"Ro\"NotsCO.~

J)EQRETO ~615¡1'B71i., de,2t(,ie :11Ul~o,porel que se
aeo"'ra de U~!lkkld j1libltea lI;¡ ~tracl"" _ce·
¡¡¡rilO a. Úl .ona,deLalllll4 de Sscalot. (SOlio).

Los acus.ado-s caracteres de, gravedad ,qUfJ' ofrece la' di&peT~
8ióI1JH'rcew~ (le .. 1a.zona .<le ,1.4 Rlb8i',d8E,sca.1l,)te (Soria,),
P1lOlllCl$ a. manl1iel!te> polt 10$ a¡rlo\.llt<l1'llo de la misma en s",
licitud. d~ <tm<>en.tr""lóndl..rll1d~ al M.hllst,eJ:lo de <lil/riC\l1lura.
b&Jln;>otlvll<iala réallzaci<nPQr .1 lJervIck> Nacj..... (j~ Con
~~lón .parc~lki.. ·y Otdewoctón Rtil'aldeun eatll<lio sobre
lal clr<>~ullla'i1el.. yP<>8lbllldades 1*_,."" conomron en la
cltad".zona.ded~_(je .. dIchl> e~la convenlenCl.. de
llevará c.be, laCOllcent..~lón _larla· pOr. razOO<\e utilldad
púpllea. "

Epsu Virt14et,a.... propuesta.del .MiIlistro.' ... d~Agricu1tura, fl1r~
m¡lla<la oon arreglo a .10 ql1O. Sé ~. en la Vigente Ley
(j~. Oo""""'tr~lón p"""",llIrl••• t,e"te> ref~ (je ocho de n",
"la1l)bre .... n¡¡¡ nQVeolentoo S4II!él:l.t$.Y <lot,.'.C!IU las m<Xllfjc.CI'"
n<!llOlllltenl<leS "" la LeY de ordeliaelón tl.\1l'o.l (j~ Vell1tlsl.te
de .luIlo de mil novecientos 0leII<!lIta y ......·YPrev!l\ dellbeN¡.
olón. del Conselo de MlnlJltro.s en.U réiiiiIiói del ella oebo da
tnal"l d~ mllnóveclentos.""tet¡lO.. '.

DI S .PON <10 :

Artículo primero.......Sedeclara de utJ:íidad púu1icá y de ur·

~~1:'~'=~a(~i:~Qupe\':,;c..t1oade._.d~;~=~;;,.~
(jellérmin<> mtl~ de .m,..".,noml:>re•• PlQ!1(> per1metro que
datá. en .definit1,:"a, .~octitlea.do, ,en: ·1Qs .Casos .. a que se .rdere el
apa~Ob) <!el ~CUl0<llez (jela LeYde~trlI<llónPar
c>elat\a; teotto. rel1lm!l(jo de ocho a.~ de mil noveclen·
tos. -.ca y .dllI.
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Articulo segundo.-se ,autoriZa al Instituto NaclO>18l qe C<>
lonizacián y al Servicio NaciO>18l de C<mc.",traclán Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas·· con el ftnde apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras dé in~
taré> ~cola Prlvado que se aeuerden gozarán qe. loo benefi
cios máxiJilos sobre eoloujzae16n de interés lOCal; todo ello en
los C8S.()8 y con los requis1tocs y, efectos \ieiel"iDin:adO$en Jos
párrafos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de COncen-
tración Parcelaria. -

Articulo tercero.-La adquisición y red1str1buciónde. tierras.
la concentrac16n parcelaria y las obras, y ~jora.s territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta '$}1la ·Be refl1nm por
la citada LeY de COncentmcl6n parcelaria. COIi las IfiQlllflC8clo
nes conten1<las en· la de Ql'deI¡aclón Rurill de'· veJnt;Jslete .de
julio de roU novecientos sesenta y ocho.

Articulo ~.-Quedan de1'<lga<!as cuanta_ <!lspoll!Clon" de
igual o 1n!erlOr rango se opongan" al eum~l1lrÜent9<del presen
to Decreto. faeullán_ al Mlnioterlo de .Agrie\1ltura PlIra dietar
las ~lsposlc1one8 complementarias que reqUiera .. la eJecución' de
lo diSPuesto en e1mlSnlO.

As1 lo dispongo por' el presente Decreto, dado en MadrId
a veintiuno de Ir!ayo de mUnovecléntos setenta..

FRANOISCO FRANCO

El ,M1D.1stro de ~CUlt:Ura.,
TOMAS ALLENDE :f GARCIA-B.~R

DECRETO 161611970, 'de 21 de maya,por el que se
declara de utilídadpúbUoo la concentración parce
laria de la rona de Maire fJe Cd.stropon.ce (Za-
mora). •

Loa acusad<Js caracteres de gravedad que ofrece .. 1ad1sperslón
parcel~ de la :r.ona de Mme de Cast\"<!P011ce (~a¡¡¡ora). pJlO&
tos de manifiesto por los agricultores <le' lam1SJi1a .en. soliCitud
de c~tr8ción dirigida alM1n1ster1o de' Agrlcult:ura, han mo
tivado 1& real1z8.ción por el 8erv1cio Naclonal~' ConceI1t;nwlón
Parcelaria Y Ordenacián Rural de un estudlo.llObre ...... "!rCtm&
tancias y pos1b1lldades téCnicas que concurren enJa .dtada zona.
dedueiéndóee <le dicho estudio 1& uonvenrenc111 de. ll-éf.ar.a cabo
la ooncen~ánPl\rCelaria pOr razón de utlllqad públiCa, tanto
más por cuanto. que lo. zona pertenece a la comareade otd:e-
nacián rural de cBenavente-Tera». .

En SU virtud. a propuesta del M1n18tro de Ag-riculturs..' for
mulada con ~o a 10 queS&es1;ableceen la vigente~ de
Concentraclón Parceiarla. texto refunqldo de 0<:110 qe Iloviem·
bre de mil novecientos SéSenta y dos, co:n las'. tnodiflcacfones
conten1d8ll en la Ley de Ordenacián Rural de ve\nt1$ete qe
julio de mil novecientos sesenta y' ochQ; .' y previa deliberación
del consejo 'de Ministros.en sU reunián del día ocho' de mayo
de mil novecientos setenta, .

DI8PONGO:

Artículo primero.-Se decl'!X$ de. utilidad pubHca y. de ur
gente ejecución la'coucentl"acion parcelaria de la zona. de Maire 1"

de C$straponce (Zamora) cuYo perímetro .será. en princiPio,
.el del término municipal delmisnlo :nombre. Dicho penmetro
quedará en definitiva modificado en 1"" _ a que se. refiere 1II

el apartado b) delaniculo diez de la Uyde CopcentraCiún
Parcelar1&, texto refundido· de ocho de noviembre de mil nove
cientoe lésenia y dos,

Articulo segundo.-Se autori~ al Instituto Nacional de Co
1onizac1óny al servicio Nacional. de COncentración Pare-elarta ¡
y ordenación Rural para adquirir fincas con ,el.,tlnde .aportar
las a la concentración, yse declaraquelasmeíorasdéintel"és
agrlcola privado ·que se acuerden g'<iZarm ~ los bénefi-e1os
máximos. sobre ooloniZaci-ón de interés local; todoe-Uo en los
casos'y con los requisitos y efectos. determmadOseD 106 pá~
rrafos e) y d) del articulo diez· de la. eitáda Ley :de Concen~

traclón Parcelaria,
Articulo tercero.-La adqUisicló!l y r-edlstrlbuci~.de tteITas.

la concentraclón parcelaria y las obras y. melera> torrltorlllle.
que se lleven a cabo por el Estado en ~stá. zorut: seregltán_por
la citada· Ley de Concentración. Parcelaria, cÓÍllasmodifica~
ciones contenidas en la de Or<ifmoolém Rural de vétntisiete de
juUo de mil novecientos sesenta r OCho .

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cUiWtli\lS.<llspostciones de
igual o 1n!erl,.or rango se op~' al cw;npliJn-iento del presente
Decreto. facultáIl_ al Mlnlsterlo de Agricultura par" dIctar
las dIspos1C1ones complementarias que ·rt'qU1era la ejecución de
lo d1.spuesto en el mIsmo

As1 lo dlspongo po!, el presente Decteto~ dad,) en Madrid
a veintiuno de mayo de mil novecientoS :setenta."

El M1n.18tro de ABrt-eultura,
TOMAS ALLENDE! Y QAIIOIA-BAXTIm

EMlii'1I 111'11 ,mi' j "

DECRETO 1617/1970. de 21 de ma:po, por el que,se
dec.'ara d:e utilidad PÚblica la concentracióT! paree·
lana de la zona de ValUendas (Segovia).

.Lo5 acusa.ctos caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria ,de la zona de Valtiendas ($egovia). puestos de
~to pOr los agr1cuItores de 1& ntisma en solicitud de con
centraciÓl1 dirigida al Ministerio de Agricul~ura han motivado
la realización pOr el. Servicio' NacioI)al. de. eonoentración "Par
celal1a y Ordenación.,Rural de un estudio sobre las cfrcunstan~
cias y pos1bllfdades técnicas que concurren en la citada zona
deduciéndose' de dicho estudio la conveniencia de llevar a c8.bÓ
la conceritraclón parcelaria ,por - razórl de utU1dad pública.

En ... su .'virtud; .a. propuesta del. M:lnistro de Agricultura. for
mUlada con ~loa 10 que se establece en la vigente Ley de
ConeentraciÓ'Jl Parcelaria, .texto refundido<ie ocho de noviem~
bre .~ mil novecientos sesenta y doS. con las modificaciones
contel11da& en' la· Ley. dEl. Ordenación Rural de ve1ntisiete. de
julio .·(1e mU. novecientos sesenta .. y. ocho, Y previa delibe1'ac1ÓTl
del Consejo de' Ministros en su reunión del diaacho de mayo
de rou novecientos setenta,

DI8PONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad públlca y de Ul'
genteejecuclón la concentración parcelaria de la zona de: Val
tiendas (SegOV1a); cuyo perímetro: será, en princiPio, el del
térntino municipal del mismo nombre Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el
apartado b) del articulo diez de la Ley de ConCentración Par
celarta... teXto refnudido dE" ocho de noviembre de mil nove
cientOfi. sesenta y dos.

Articulo segundo.----se a,utoriza al Instituto Nacional de Co
Ionización y al servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación,Rural para· adqUirir·fincas con el fin de aportar
las á la tonéentraci,ón yse declara que, las mejoras de interés
agrícola privado qttese acuerden gozarán de 108 beneficios
m.á-ximossobre coloniZación de interé!) local; todo ello en los
casos y con.' 'los requisitos" y efectos determinados en los pá
rrafos cJy d) del articulo diez de la citada Ley de Concen
traci'Ól'i ParcelariJl..

A~culo tercero. La adqu1s1ción. y redistribución de tierras.
la. copcentra.ción parce~aria y. -las obras y mejoras territoriales
que Sé lleven a cabo,por el Estado en esta zona se regtrán por
la cl~ada.·Ley de Concentración. Parcelaria, con. las modifica
ciones eon~1da8 en la. de Ordenación Rural de veintisiete de
jUlio de mU p.oveclentos sesenta y OCho ,

AI'tlculo cuarto.~üedaI) dero-gada.s cuantas dlspaSlciones. de
igual o in:tetlor rango·¡¡e opongan al eumplimiento del presente
D~~to.. facultándose al Ministerio de .AgricUltura para dictar
las disposiciones complement-ariasque requiera la ejecución de
lo disPuesto en el miSlllo, .

As1 10 dispongo por el presente Deereto. dado én' Madrid
a veint1uno de mayo, de mH novecientos setenta.

FRANCISCO· FRANCO

El MinIstro de Agl1.cultura.
roMAS ALLENDE y OARCIA-BAXTB::R

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 13 de mayo de '1970 sobre tram!ere;wia
de concesión de ~jaTios viveros de me1illones~

BIllO. Sr,: Vistos loa expedientes instruidos a Instancia de
Jos señores que se relacionan a continuacIón, en los que se so
ucitan las autoriZaciones oportunas para poder transferir las
(''Oll~eSiOneB de los viveros flotantes de mejillones que se ex,
presan;

GQUslqerando Que en la tramita.ctón de. 108 expedientes se
han. verificado cuantas diligencias proceden en. estos casos y
que 4d~ba sido acreditada la 'transmisión de la proPiedad
de lo~ viveros medi8.nte el oportuno documente de compra....
venta;

Este Ministerio. vist.o lo informado por la Asesorla Juridlca
) lopropue!lto pOr la Dirección ,General de Pes¡;:a Marítima,
y deconformi<tad con lo sefialado en el artículo novep.o del.De
creto. de 30 de noviembre de. 1961 (cBoletín Oficial'del Estado»
número 304.1, ha tenidb a bien acceder a ·10 solicitado y, en su
consecuencia; declarar concesionarios de los viveros de referen
cia a los retintes Que se. citan enia· mencionada relacUm, en ]as
mismas ·(.'<mdiclones· que Lab e'XPnsamente consignadas en las
Ordenes ministeriales de concesión.. que para cada uno de ellos
se indican.

Los nuevOS: concesionarloo se SUbrogan en el plazo, derecho
y obl1gaclO1les del anterior; así. como Vienen obligados a oDser~

var 1U dlspoa1c1ones en vigor sobre esté particUlar.

'" Ir


